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PROCESO VERBAL SUMARIO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO 2023-00058-00 
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que la parte actora subsanó la 
demanda, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 15 de noviembre de 2023 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

La Esperanza, Norte de Santander, quince de noviembre de dos mil veintitrés 
 
Subsanados los defectos advertidos en el auto del 2 de noviembre de 2023, se tiene 
que la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR  
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO impetrada 
mediante apoderada judicial por el señor VÍCTOR JULIO JAIMES HERNÁNDEZ 
contra los herederos indeterminados del señor RAMÓN ANTONIO RINCÓN 
SEPÚLVEDA (q.e.p.d) Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean 
con derecho sobre el bien a usucapir, cumple con los requisitos legales exigidos por 
los artículos 82, 83, 84 y las especiales previstas en el canon 375 del C.G.P., por lo 
que de conformidad con el artículo 90 ibídem, se procederá a su admisión, 
sometiéndose al trámite del proceso verbal sumario que se indica en los artículos 
390 y siguientes de nuestro estatuto procesal, y demás normas concordantes, razón 
por el cual  el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESPERANZA, NORTE 
DE SANTANDER, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO impetrada mediante apoderada judicial por VÍCTOR JULIO JAIMES 
HERNÁNDEZ contra los herederos indeterminados del señor RAMÓN ANTONIO 
RINCÓN SEPÚLVEDA (q.e.p.d) Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que 
se crean con derecho sobre el bien a usucapir, por lo dicho en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda por el procedimiento verbal sumario 
(mínima cuantía) previsto en el artículo 390 y ss del C.G.P.  
 
TERCERO: Ordénese el emplazamiento de LAS DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS sobre el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 261-20407 denominado “EL GUAYABO 

ubicado en la vereda Raiceros del Corregimiento de Villamaría del Municipio de La Esperanza, Norte 

de Santander” objeto de litigio, conforme a lo previsto en el artículo 10° de Ley 2213 
de 2022, una vez surtida la misma, se designará Curador Ad Litem, a quien se 
correrá traslado de la demanda. 
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CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma indicada 
en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, sin perjuicio de hacerlo con observancia de los 
artículos 291 a 301 del C.G.P., en lo pertinente, si fuere el caso. 
 
QUINTO: Ordenar la instalación de una valla de dimensión no inferior a un (1) metro 
cuadrado en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los datos 
previstos en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. Tales datos deberán estar 
escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) 
centímetros de ancho. 
 
Instalada la valla el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que 
se observe su contenido.  
 
SEXTO: Informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
para que si lo consideran pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. Líbrense los oficios correspondientes. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 261-20407 conforme lo disponen los artículos 590 y 592 del C.G.P. 
Líbrese respectivo oficio a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cáchira, Norte de Santander. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue: i) manifestación 
clara y concreta sobre el conocimiento que tiene de la existencia de HEREDEROS 
DETERMINADOS del señor RAMÓN ANTONIO RINCÓN SEPÚLVEDA, dado que 
en la demanda y en la subsanación no se hace referencia directa a ello, siendo 
necesaria dicha situación para conformar en debida forma el litisconsorte necesario 
y, ii) COPIA del REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN del señor RAMÓN ANTONIO 
RINCÓN SEPÚLVEDA (q.e.p.d), atendiendo que el documento aportado en el 
escrito de subsanación no lo suple. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que los medios de contacto de este Despacho 
judicial son: correo electrónico institucional 
j01prmpalesperanza@cendoj.ramajudicial.gov.co y móvil 3164733125; horario 
de atención días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a.m., a 12 meridiano y de 2:00 
p.m. a 6:00 p.m; ubicación Calle 2º # 1 – 34 Antiguo Palacio Municipal, barrio el 
Centro del Municipio de la Esperanza, Norte de Santander. Los recursos y/o 
respuesta contra la providencia que se notifica, deberán remitirse al correo 
electrónico institucional antes señalado, debiendo la parte demandada indicar su 
correo electrónico para efectos de contacto y recibir notificaciones y/o 
comunicaciones, teniéndose a tales como medios válidos para el efecto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NATALIA MORALES PALOMINO 
JUEZ 
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